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PÓLIZA DE SEGURO DE EQUIPO ELECTRÓNICO 

 
CONDICIONES GENERALES  

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y REASEGURO 
(DECRETO 22-2001) 

 
 

Artículo 87. De conformidad con el Artículo 729 del Código de Comercio, si el contratante del 
seguro o asegurado no estuviere de acuerdo con los términos del contrato suscrito o póliza 
emitida por la institución de seguros, podrá resolverlo dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha en que la hubiere recibido, si no concordare con los términos de su solicitud. En el mismo 
plazo podrá solicitar la rectificación del texto en lo referente a las condiciones especiales del 
contrato. El silencio se entenderá como conformidad con la póliza o contrato. 
 
CLÁUSULA 1: CONSTITUCIÓN DEL CONTRATO. 
El Contrato de Seguro se perfecciona por la aceptación por escrito de la Compañía y se prueba 
por medio de la Solicitud firmada del Asegurado a la Compañía (o del Contratante, en su caso), 
que es la base de este Contrato, la presente Póliza, la solicitud de aseguramiento y los Anexos 
que formen parte de la misma, si los hubiere. 

 

Esta póliza de seguro certifica que, a reserva de que el Asegurado haya pagado a la Compañía 

la prima mencionada en las condiciones particulares, y con sujeción a los demás términos, 

exclusiones, disposiciones y condiciones aquí contenidos o endosados, la Compañía 

indemnizará al Asegurado en la forma y hasta los límites más adelante estipulados. 

 

Una vez que la instalación inicial y la puesta en marcha de los bienes asegurados hayan sido 

finalizadas satisfactoriamente, este seguro se aplica, ya sea que los bienes estén operando o en 

reposo, o hayan sido desmontados con el propósito de ser limpiados o reparados, o mientras 

sean trasladados dentro de los predios estipulados, o mientras se estén ejecutando las 

operaciones mencionadas, o durante el re montaje subsiguiente. 

 
CLÁUSULA 2: DEFINICIONES. 
Cualquier palabra o expresión que haya recibido un significado específico en la póliza, en algún 
anexo o sección, conservará la misma definición en cualquier lugar que aparezca en la póliza, 
anexo o sección. 

 
1) Compañía –SEGUROS LAFISE HONDURAS, S.A. 

 
2) Asegurado – El o los nombres de las personas naturales o jurídicas que aparecen en las 
Condiciones Particulares o Especiales como Asegurado(s). 
 
3) Beneficiario – La persona natural o jurídica que de acuerdo con las condiciones de la póliza 
recibirá el pago o indemnización después de la ocurrencia de un siniestro. 
 
4) Actividad Económica – El giro o finalidad del negocio y/o ocupación del Asegurado 
 
5) Condiciones Especiales o Particulares – La lista anexa a esta póliza y que forma parte 
inseparable de ella, donde se detallan los datos generales del Asegurado, los bienes del 
Asegurado y su descripción, sumas aseguradas, primas, vigencia de la póliza, extensiones 
incluidas, exclusiones, condiciones y acuerdos, tasas de deducible y otros detalles. 
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6) La Ley – Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros, Código de Comercio y demás 
aplicables de la República de Honduras. 
 
7) Anexo o Endoso – Texto agregado a la póliza y autorizado por la Compañía para incorporar 
cambios, modificaciones o aclaraciones. Forma parte inseparable de las condiciones del contrato. 
 
8) Deducible – Suma o porcentaje, previamente establecido en las Condiciones Particulares de 
la póliza, que se deduce del monto de indemnización. Es la suma inicial a cargo del Asegurado.  
 
9) Coaseguro – Proporción que asume cada parte del contrato de la póliza (Asegurado-
Compañía) a la hora de la contratación, y en consecuencia, como responsabilidad de cada  cual 
al momento de un siniestro. 

 
CLÁUSULA 3: EXCLUSIONES GENERALES 

La Compañía no indemnizará al Asegurado con respecto a pérdidas o daños directamente o 

indirectamente causados o agravados por: 

 

a)  Guerra, invasión, actividades de enemigo extranjero, hostilidades (con o sin declaración de 

guerra), guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, motín, tumulto, huelga, paro decretado 

por el patrón, conmoción civil, poder militar o usurpado, grupos de personas maliciosas o 

personas actuando a favor de o en conexión con cualquier organización política, 

conspiración, confiscación, requisición, destrucción o daño por orden de cualquier gobierno 

de hecho o de facto, o de cualquier autoridad pública; a menos que tenga contratado el 

Anexo I.- Tumultos Populares, Huelgas o Disturbios Laborales, Paros y Daños Maliciosos del 

Seguros de Incendio y/o Rayo. 

 

b) Reacción nuclear, radiación nuclear o contaminación radioactiva; 

 

c) Acto intencional o negligencia manifiesta del Asegurado o de sus representantes. 

 

En cualquier acción, litigio u otro procedimiento en el cual La Compañía alegará que, a causa de 

las disposiciones de la exclusión anterior a), no estuviera cubierta por este seguro alguna 

pérdida, destrucción o daño, entonces estará a cargo del Asegurado el probar que tales pérdidas, 

destrucciones o daños sí están cubiertos por este seguro. 

 
 
 
CLÁUSULA 4: GENERALIDADES 
 

1.  La responsabilidad de la Compañía sólo procederá, si se observan y cumplen fielmente los 

términos de esta póliza, en lo relativo a cualquier cosa que deba hacer o que debe cumplir el 

Asegurado y en la veracidad de sus declaraciones y respuestas dadas en la solicitud de 

aseguramiento. 

 

 

2.  El Asegurado, por cuenta propia, tomará todas las precauciones razonables y cumplirá con 

todas las recomendaciones razonablemente hechas por La Compañía con objeto de prevenir 

pérdidas o daños y cumplirá con los requerimientos legales y con las recomendaciones del 

fabricante. 
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3. a) Los representantes de la Compañía podrá en cualquier fecha razonable inspeccionar y 

examinar el riesgo, y el Asegurado suministrará a los representantes de la Compañía todos los 

detalles e informaciones necesarias para la apreciación del riesgo. 

 

 b)  El Asegurado notificará inmediatamente a la Compañía, por escrito, cualquier cambio 

material en el riesgo y tomará, a su propio costo, todas las precauciones adicionales que las 

circunstancias requieran para garantizar un funcionamiento confiable de la maquinaria 

asegurada. Si fuera necesario, se ajustarán el alcance de la cobertura y/o la prima, según las 

circunstancias.  

 

 El Asegurado no hará ni admitirá que se hagan cambios materiales que aumenten el riesgo, a 

menos que la Compañía le confirme por escrito la continuación del seguro. 

 

4.  El deducible estipulado en la parte descriptiva  de la póliza, el cual irá a cargo del Asegurado 

en cualquier evento; en caso de que queden dañados o afectados más de un bien asegurado 

en un mismo evento, el Asegurado asumirá por su propia cuenta sólo una vez el deducible 

más alto estipulado para esos bienes. 

  

 

CLÁUSULA 5: REQUISITOS MÍNIMOS PARA ACCEDER A LA INDEMNIZACIÓN 

 
1. Medidas de salvaguarda o recuperación:   

Al tener conocimiento de un siniestro producido por alguno de los riesgos amparados por esta 
póliza, el Asegurado tendrá la obligación de ejecutar todos los actos que tiendan a evitar o 
disminuir el daño. Si no hay peligro en la demora, pedirá instrucciones a la Compañía y se 
atendrá a las que ella le indique. El incumplimiento de esta obligación podrá afectar los 
derechos del Asegurado en los términos de ley.  
 

2. Aviso de Siniestro:  
Al ocurrir un siniestro que cause daños o pérdidas a los bienes asegurados por la presente 
póliza, el Asegurado, o el beneficiario en su caso, tendrá la obligación de participarlo 
inmediatamente para lo cual gozará de un plazo máximo de cinco (5) días desde el momento 
en que el siniestro ha acontecido o que tenga conocimiento del mismo. 
 
La falta oportuna de este aviso dará lugar a que la indemnización sea reducida a la cantidad 
que originalmente hubiera importado el siniestro si la Compañía hubiese tenido pronto aviso 
sobre el mismo; si la omisión fuere dolosa, para impedir que se comprueban las causas del 
siniestro, la Compañía quedará liberada de sus obligaciones como tal.  
 

3. Documentos, Datos e Informes que el Asegurado debe rendir a la Compañía:  
El Asegurado entregará a la Compañía dentro de los quince (15) días siguientes al siniestro o 
en cualquier otro plazo que ésta le conceda por escrito, los documentos y datos siguientes: 
 

a) Un estado de las pérdidas y daños causados por el siniestro, indicando del modo más 
detallado y exacto que sea factible, los objetos destruidos o averiados y el importe de 
la pérdida correspondiente, teniendo en cuenta el valor de dichos objetos en el 
momento del siniestro, sin comprender ganancia o mejora alguna. 
 

b) Una relación detallada de todos los demás seguros que existan sobre los mismos 
objetos. 
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c) Todos los detalles, planos, proyectos, libros, recibos, facturas, copias o duplicados de 

facturas, guías de transporte o carga marítimas, terrestres o aéreas, documentos 
justificativos, actas y cualesquiera documentos o informes que sean necesarios para 
demostrar su reclamación. 

 
d) Todos  los datos relacionados con el origen y la causa del siniestro, así como las 

circunstancias bajo las cuales las pérdidas o daños se han producido o relacionado 
con la responsabilidad de la Compañía, o con el importe de la indemnización solicitada 
a ésta. 

 
Igualmente el Asegurado tiene la obligación de comprobar la exactitud de su reclamación y de 
cuantos extremos estén consignados en la misma. 
 
La Compañía tiene el derecho de exigir del Asegurado o beneficiario toda clase de información 
sobre los hechos relacionados con el siniestro y por los cuales puedan determinarse las 
circunstancias de su realización y las consecuencias del mismo. 
 
La falta de cumplimiento de alguno de los requisitos de esta cláusula dará lugar a que la 
Compañía no tramite la reclamación del Asegurado y, en su caso, a que la indemnización sea 
reducida en la medida que corresponda o a que la Compañía quede liberada de pleno derecho 
de sus obligaciones.  
 
La aceptación por parte de la Compañía de los documentos e informes que enumera la 
presente cláusula y/o la inspección por parte de la Compañía o alguno de sus emisarios 
no implican admisión de responsabilidad alguna. 

 
CLÁUSULA 6: OTROS SEGUROS:  
Si los objetos mencionados en la presente póliza están garantizados en todo o en parte por otros 
seguros de este u otros ramos que cubran el mismo riesgo, tomados en la misma fecha o antes o 
después de la presente póliza, el Asegurado está obligado a declararlo inmediatamente por 
escrito a La compañía expresando el nombre de La Compañía y las sumas aseguradas, lo que 
deberá constar en la póliza o en un anexo a la misma. 
 
El Asegurado que celebre nuevos contratos ignorando la existencia de seguros anteriores, tendrá el 
derecho de rescindir o reducir los nuevos, a condición de que lo haga dentro de los quince (15) días 
siguientes a la fecha en que haya tenido conocimiento de los otros seguros. 

 
La rescisión o reducción no producirán efectos sino a partir de la fecha en que la empresa sea 
notificada. 

 
Si al contratarse el nuevo seguro, el riesgo hubiere comenzado ya a correr para algunos de los 
aseguradores previos, la reducción no producirá efecto, sino a partir del momento en que fuere 
reclamada. 
 
 
CLÁUSULA 7: PERITAJE.-  
En caso de desacuerdo entre el Asegurado y la Compañía acerca del monto de cualquier pérdida 
o daño, la cuestión será sometida a dictamen de un perito calificado propuesto por escrito por 
ambas partes de común acuerdo; pero si no se pusieren de acuerdo en el nombramiento de un 



 

5 
Este producto fue autorizado y registrado en la Comisión Nacional de Bancos y seguros, mediante Resolución SS 1076/30-07-2010. 

solo perito, se designarán dos, uno por cada parte, lo cual se hará en el plazo de un mes a partir 
de la fecha en que una de las partes lo haya requerido de la otra por escrito para que lo haga.  
 
Antes de empezar sus labores los dos peritos designados nombrarán a un tercero para el caso 
de discordia. Si una de las partes se niega a nombrar su perito o simplemente no lo hace dentro 
del plazo indicado, o si los dos peritos no se ponen de acuerdo en el nombramiento del tercero, 
será la autoridad judicial, la que a petición de parte, nombrará el perito, al perito tercero o ambos 
si así fuese necesario. El fallecimiento de una de las partes cuando sea persona natural o su 
disolución si es una persona jurídica (sociedad), ocurrido mientras se esté realizando el peritaje, 
no anulará ni afectará los poderes o atribuciones del perito o de los peritos o del tercero, según el 
caso, o si alguno de los dos peritos de las partes o el tercero fallecen antes del dictamen, será 
designado otro por quien corresponda para que lo sustituya. 
 
Los gastos y costos que se originen con motivo del peritaje, serán a cargo de La Compañía y del 
Asegurado cada cual por el perito que haya contratado.  
 
El peritaje a que esta cláusula se refiere, no significa la aceptación de la reclamación por parte de 
La Compañía, simplemente determinará el monto de la pérdida a que eventualmente estuviere 
obligada La Compañía a resarcir, pero no la privará de cualquier excepción que pueda oponer 
contra las acciones del Asegurado. 
 
Las estipulaciones de la presente cláusula se aplicarán también para resolver cualquier diferencia 
que surja entre el Asegurado y la Compañía sobre la forma de reconstrucción, reparación o 
reemplazo de la propiedad dañada, ya sea que tal diferencia surja antes de iniciarse los 
correspondientes trabajos (para fijar especificaciones de los mismos) o después de efectuados 
(para determinar su correcto cumplimiento por parte de La Compañía) 
 
Es entendido que en el caso previsto en el párrafo anterior es asimismo indispensable la 
definición previa de las especificaciones de la reconstrucción, reparación o reemplazo (en el caso 
que el Asegurado aceptare que la Compañía le construya, repare o remplace el bien dañado, en 
lugar del pago en efectivo de la indemnización) por medio del expresado procedimiento y que en 
consecuencia mientras éste no haya tenido lugar, el Asegurado conviene en no entablar ninguna 
reclamación judicial con motivo de la presente póliza. 
 

CLÁUSULA 8: COMPETENCIA  

Cualquier controversia o conflicto entre la Compañía y el Asegurado sobre la interpretación 
ejecución, cumplimiento o términos del contrato, podrán ser resueltos a opción de las partes por 
la vía de la conciliación arbitraje o por la vía judicial. 
 

CLÁUSULA 9: EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA.-  
 

Los beneficios derivados de esta póliza se perderán: 
 
1) Por falta de pago de la prima según lo prescrito en la Cláusula 11.-Pago de la Prima 

 
2) Al vencimiento del seguro, si este no se renueva. 

 
3) Cuando el Asegurado o el tomador, por escrito solicite la cancelación del seguro. 

 
4) Al momento en que el Riesgo desaparezca o se extinga. 
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CLÁUSULA 10: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- 

 
No obstante el término de vigencia del contrato, las partes convienen en que éste podrá darse por 
terminado anticipadamente mediante notificación por escrito. Cuando el Asegurado lo dé por 
terminado, la Compañía tendrá derecho a la parte de la prima que corresponda al tiempo durante el 
cual el seguro hubiera estado en vigor, de acuerdo con la tarifa de seguros a corto plazo: 
 

PERIODO DE COBERTURA                                   PORCENTAJE 

                                                                       DE LA PRIMA RETENIDA 

Un mes o menos                                                          20% 

Más de 1 mes y hasta 1 ½                                            25% 

Más de 1 ½ meses y hasta 2 meses                              30% 

Más de 2 meses y hasta 3 meses                                  40% 

Más de 3 meses y hasta 4 meses                                  50% 

Más de 4 meses y hasta 5 meses                                  60% 

Más de 5 meses y hasta 6 meses                                  70% 

Más de 6 meses y hasta 7 meses                                  75% 

Más de 7 meses y hasta 8 meses                                  80% 

Más de 8 meses y hasta 9 meses                                  85% 

Más de 9 meses y hasta 10 meses                                90% 

Más de 10 meses y hasta 11 meses                              95% 

Más de 11 meses y hasta 12 meses                             100% 

 

 
 
Cuando la Compañía lo dé por terminado, lo hará mediante notificación por escrito al Asegurado, 
surtiendo efecto la terminación del seguro después de quince (15) días de la fecha de notificación y la 
Compañía devolverá al Asegurado la parte de la prima no devengada a más tardar el día del efecto de 
la cancelación, sin cuyo requisito se tendrá por no hecha. 

 
No obstante lo anterior, se conviene que, en caso de que haya ocurrido durante el tiempo que hubiere 
estado vigente la Póliza un siniestro que amerite indemnización, la Compañía considerará como 
devengada la parte de la prima que resulte de la proporción del siniestro con respecto a la suma 
asegurada o el porcentaje de la prima anual a corto plazo, lo que resulte más alto. 

 
CLÁUSULA 11: PAGO DE LA PRIMA.- 
La prima vence a la fecha de celebración del contrato por lo que se refiere al período (año) del 
seguro o en otras fechas que sean acordadas entre La Compañía y el Asegurado y descritas en 
las condiciones especiales.  Su pago debe acreditarse por medio de un recibo expedido por La 
Compañía debidamente sellado y firmado por un representante autorizado de La Compañía.  
 
Si la prima no fuere pagada dentro de los plazos establecidos en el contrato o en los legales, los 
efectos del seguro no podrán suspenderse sino quince (15) días después del requerimiento respectivo 
al Asegurado, el cual podrá hacerse por medio de carta certificada con acuse de recibo, dirigida al 
propio Asegurado o a la persona encargada del pago de las primas, al último domicilio conocido por la 
Compañía. 
 
En el requerimiento se mencionará expresamente su objeto, el importe de la prima y la fecha de su 
vencimiento, así como el texto íntegro del Artículo 1133 del Código de Comercio. 
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Diez (10) días después de la expiración de este plazo, la Compañía podrá rescindir el contrato o exigir 
el pago de la prima en la vía ejecutiva. 

 
La rescisión podrá hacerse por medio de una declaración de la Compañía dirigida al Asegurado en 
carta certificada con acuse de recibo. 

 
Si el contrato no fuere resuelto producirá todos sus efectos desde el día siguiente a aquel en que se 
hubieren pagado la prima y los gastos realizados para su cobro. 

 
Para el cómputo de los plazos indicados en este artículo se tendrá en cuenta que no se contará el día 
del envío de la carta certificada, y que si el último es día festivo se prorrogará el plazo hasta el primer 
día hábil siguiente. Será nulo todo pacto en contra. 
 
CLÁUSULA 12.- INDISPUTABILIDAD 
Las declaraciones inexactas y las reticencias del contratante, relativas a circunstancias tales que 
la Compañía no habría dado su consentimiento o no lo habría dado en las mismas condiciones si 
hubiese conocido el verdadero estado de las cosas, serán causas de anulación del contrato, 
cuando el Asegurado haya obrado con dolo o con culpa grave.  

 
La Compañía perderá el derecho de impugnar el contrato si no manifiesta al Asegurado su 
propósito de realizar la impugnación, dentro de los tres (3) meses siguientes al día en que haya 
conocido la inexactitud de las declaraciones o la reticencia.  

 
La Compañía tendrá derecho a las primas correspondientes al período del seguro en curso en el 
momento en que pida la anulación y, en todo caso, a las primas convenidas por el primer año. Si 
el riesgo se realizare antes que haya transcurrido el plazo indicado en el párrafo anterior, no 
estará obligada la Compañía a pagar la indemnización. 

 
Si el seguro concerniere a varias cosas o personas, el contrato será válido para aquellas a 
quienes no se refiere la declaración inexacta o la reticencia, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Artículo 1137 del Código de Comercio. 

 
Si el Asegurado hubiere procedido sin dolo o culpa grave, las declaraciones inexactas o las 
reticencias no serán causa de anulación del contrato, mediante manifestación que hará el 
Asegurado dentro de los tres (3) meses siguientes al día en que tuvo conocimiento de la 
declaración inexacta o de la reticencia.  

 
Si el siniestro ocurriere antes que aquellos datos fueren conocidos por la Compañía o antes que 
ésta haya manifestado su decisión de concluir el contrato, la indemnización se reducirá en 
proporción a la diferencia entre la prima convenida y la que se habría cobrado si se hubiese 
conocido la verdadera situación de las cosas. 

 
A pesar de la omisión o de la inexacta declaración de los hechos, la Compañía no podrá resolver 
el contrato en los casos siguientes: 

 
I. Si él mismo provoca la omisión o inexacta declaración; 
II. Si la Compañía conocía o debía conocer el hecho inexactamente declarado o 

indebidamente omitido; 
III. Si renuncia a resolver el contrato por tal causa; y 
IV. Si el declarante no contesta una de las cuestiones propuestas y sin embargo la 

Compañía celebre el contrato. Esta regla no se aplicará si el dato omitido quedase 
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contestado con alguna otra declaración y ésta fuere omisa o inexacta en los hechos. 
 

CLÁUSULA 13.- PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
El pago de cualquier indemnización al Asegurado en virtud de esta póliza, lo hará La Compañía en su 
domicilio social en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. La indemnización se realizará 
conforme a lo establecido en el Artículo 70 de la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros. 
 
CLÁUSULA 14.- PRESCRIPCIÓN 
Todas las acciones que se deriven de este contrato prescribirán en tres (3) años, contados desde 
la fecha de acontecimiento que les dio origen. 

 
El plazo anterior no correrá en caso de omisión, falsa o inexacta declaración sobre el riesgo 
corrido, sino desde el día en que la Compañía haya tenido conocimiento de él; y si se trata del 
siniestro, desde el día en que haya llegado a conocimiento de los interesados, quienes deberán 
demostrar que hasta entonces ignoraban dicha realización. 

 
Tratándose de terceros beneficiarios se necesitará, además, que éstos tengan conocimiento del 
derecho constituido a su favor. 

 
Es nulo el pacto que abrevie o extienda el plazo de prescripción fijado en los párrafos anteriores. 

 
Además de las causas ordinarias de interrupción de la prescripción, ésta se interrumpirá por el 
nombramiento de peritos con motivo de la realización del siniestro, y tratándose de la acción en 
pago de la prima, por el requerimiento de que trata el Artículo 1133 del Código de Comercio.   
 
CLÁUSULA 15. COMPETENCIA:  
Cualquier controversia o conflicto entre las partes relacionado directa o indirectamente con este 
contrato, ya sea de su naturaleza, interpretación, cumplimiento, ejecución o términos del mismo, 
podrán ser resueltos a opción de las partes por la vía de conciliación arbitraje o por la vía judicial. 
 
CLÁUSULA 16. VIGENCIA Y RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA 
El periodo de vigencia de esta póliza es anual y vencerá automáticamente al mediodía de la 
fecha de vencimiento expresada. Podrá ser prorrogada a petición del Asegurado, pero tal 
prórroga deberá constar en un documento firmado por La Compañía y se regirá bajo las 
condiciones consignadas en el mismo documento. 
 
CLÁUSULA 17. COMUNICACIONES 
Las notificaciones que se hagan al Asegurado surtirán efecto siempre que se hagan en el último 
domicilio que el propio Asegurado haya hecho saber a La Compañía.  Las declaraciones o 
notificaciones relacionadas con el presente contrato deberán hacerse a la Compañía, por escrito 
o en texto impreso, a su dirección o en la de sus sucursales. 
 
Si la Compañía no cumpliere con la obligación de que trata el párrafo anterior, no podrá hacer 
uso de los derechos que el contrato o la ley establezcan para el caso de la falta de aviso o de 
aviso tardío.  
 
 
CLÁUSULA 18. MODIFICACIONES 
En los términos de esta póliza quedan definidos los pactos entre La Compañía y el Asegurado, 
no reconociéndose por lo tanto validez a ninguna modificación o permiso que no esté consignado 
en ella, a menos que conste en un endoso o anexo adherido a la póliza y debidamente 
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autorizado por La Compañía.  Cualquier palabra o expresión que haya recibido un significado 
específico en la póliza, en algún anexo o sección conservará la misma definición en cualquier 
lugar que aparezca en la póliza, anexo o sección. 
 
Las estipulaciones consignadas en esta póliza sólo pueden modificarse previo acuerdo entre la 
Compañía y el Contratante, el que se hará constar en addendum firmado por  un funcionario 
autorizado por aquella, el cual formará parte de esta póliza, siempre que se ajuste a las 
prescripciones de la ley aplicable. 
 
Se considerarán aceptadas las ofertas de prórroga, renovación, modificación o restablecimiento 
de un contrato hechas en carta certificada, o cualquier otro medio escrito o electrónico con acuse 
de comprobación de recibo. Si la empresa aseguradora no contesta dentro del plazo de quince 
(15) días contados desde el siguiente al de la recepción de la oferta, siempre que no estén en 
pugna con las disposiciones imperativas del Código de Comercio o de esta Ley. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, no es aplicable a las ofertas de aumentar la suma asegurada, 
y en ningún caso, al seguro de persona. 
 
CLÁUSULA 19. REPOSICION:  
En caso de destrucción o pérdida de la póliza, el Asegurado podrá pedir la cancelación y 
reposición de la misma siguiéndose un procedimiento igual al que se establece para la 
cancelación y reposición de títulos-valores. 
 
CLÁUSULA 20. SUBROGACIÓN DE DERECHOS:  
La Compañía se subrogará hasta la cantidad pagada, en todos los derechos del Asegurado así 
como en sus correspondientes acciones contra los autores o responsables del siniestro, por 
causa del daño sufrido que corresponda al Asegurado.   
 
La Compañía podrá liberarse en todo o en parte de sus obligaciones, si la subrogación es 
impedida por hechos u omisiones que provengan del Asegurado. 
 
Si el daño fue indemnizado solo en parte, el Asegurado y la Compañía concurrirán a hacer valer 
sus derechos en la proporción correspondiente. 
 
Sección 1 —Daños Materiales 
 

Alcance de la Cobertura 

La Compañía acuerda con el Asegurado que, si durante cualquier momento dentro de la vigencia 

del seguro señalada en la parte descriptiva o durante cualquier período de renovación de la 

misma,  los bienes asegurados o cualquier parte de los mismos especificados en la parte 

descriptiva sufrieran una pérdida o daño físico súbito e imprevisto a consecuencia de: 

 

a)  Incendio, impacto de rayo, explosión, implosión. 

 

b)  Humo, hollín; gases o líquidos o polvos corrosivos. 

 

c)  Inundación; acción del agua y humedad, siempre y que no provengan de condiciones 

atmosféricas normales ni del ambiente en que se encuentren los bienes asegurados. 

 

d)  Cortocircuito, azogamiento, arco voltaico, perturbaciones por campos magnéticos; aislamiento 
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insuficiente, sobretensiones causadas por rayos, tostaduras de aislamientos, 

 

e)  Errores de construcción, fallas de montaje, defectos de material, errores de manejo, descuido, 

impericia; así como daños malintencionados y dolo de terceros, 

 

f)  Robo con violencia y/o asalto, 

 

g)  Granizo, helada, tempestad, 

 

h)   Hundimiento del terreno, deslizamientos de tierra, caída de rocas, aludes 
 
Exclusiones Especiales de la Sección 1 
Sin embargo, La Compañía no será responsables de: 
 

a) Pérdidas o daños causados directa o indirectamente por hurto; 

 

b) Pérdidas o daños causados por cualquier fallo o defecto existente al inicio de este seguro, 

que sean conocidos por el Asegurado o por sus representantes responsables de los bienes 

asegurados. 
 

c) Pérdidas o daños causados directa o indirectamente por fallo o interrupción en el 

aprovisionamiento de energía eléctrica de la red pública, de gas o agua; siempre y cuando el 

equipo amparado no tenga la protección correcta para el abastecimiento de energía al 

equipo. 
 

d) Pérdidas o daños que sean consecuencia directa del funcionamiento continuo (desgaste, 

cavitación, erosión, corrosión, incrustaciones) o deterioro gradual debido a condiciones 

atmosféricas; 
 

e) Cualquier gasto incurrido con objeto de  corregir fallos operacionales, a menos que dichos 

fallos fueran causados por los riesgos cubiertos por esta póliza; 
 

f) Cualquier gasto erogado con respecto al mantenimiento de los bienes asegurados; tal 

exclusión se aplica también a las partes  recambiables durante las operaciones de 

mantenimiento; 
 

g) Pérdidas o daños cuya responsabilidad legal o contractualmente recaiga en el fabricante o el 

proveedor de los bienes asegurados; 
 

h) Pérdidas o daños a equipos arrendados o alquilados, cuando la responsabilidad recaiga en el 

propietario, ya sea legalmente o según convenio de arrendamiento y/o mantenimiento; 
 

i) Pérdidas o responsabilidades consecuenciales de cualquier tipo; 

 

k) Pérdidas o daños que sufran por uso las partes desgastables, tales como bulbos, válvulas 

tubos, bandas, fusibles, sellos, cintas, alambres, cadenas, neumáticos, herramientas 

recambiables, rodillos grabados, objetos de vidrio, porcelana o cerámica o cualquier medio de 

operación como  lubricantes, combustibles, agentes químicos, excepto cuando sean 

producidos por un riesgo cubierto por esta póliza. 
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l) Defectos estéticos, tales como raspaduras de superficies pintadas, pulidas o barnizadas, 

excepto cuando sean producidos por un riesgo cubierto por esta póliza. 

 
Disposiciones aplicables a la Sección 1 
 
Cláusula 1- Suma asegurada 

Es requisito indispensable de este seguro que la suma asegurada sea igual al valor de reposición 

del bien asegurado por otro bien nuevo de la misma clase y capacidad, incluyendo fletes, 

impuestos y derechos aduaneros, si los hubiese, y gastos de montaje. Si la suma asegurada es 

inferior al monto que debió asegurarse, la Compañía indemnizará solamente aquella proporción 

que la suma asegurada guarde con el monto que debió asegurarse. Cada uno de los bienes 

estará sujeto a esta condición separadamente. 

 

Cláusula 2— Base de la indemnización 
 

a) Daño Parcial: 

En aquellos casos en que pudieran repararse los daños ocurridos a los bienes asegurados, la 

Compañía a satisfacción del Asegurado podrá indemnizar aquellos gastos que sean necesarios 

erogar para dejar la unidad dañada en las condiciones existentes inmediatamente antes de 

ocurrir el daño. Esta compensación también incluirá los gastos de desmontaje y remontaje 

incurridos con el objeto de llevar a cabo las reparaciones, así como también fletes ordinarios al y 

del taller de reparación, impuestos y derechos aduaneros, si los  hubiere, y siempre que tales 

gastos hubieran sido incluidos en la suma asegurada. Si las reparaciones se llevaran a cabo en 

un taller de propiedad del Asegurado, la Compañía indemnizará los costos de materiales y 

jornales estrictamente erogados en dicha reparación, así como un porcentaje razonable en 

concepto de gastos indirectos. No se hará reducción alguna en concepto de depreciación 

respecto a partes repuestas, pero sí se tomará en cuenta el valor de cualquier salvamento que se 

produzca. Si el costo de reparación igualara o excediera el valor actual que tenían los bienes 

asegurados inmediatamente antes de ocurrir el daño, se hará el ajuste a base de lo estipulado en 

el siguiente párrafo b). 

 

b) Pérdida Total: 

En caso de que el objeto asegurado fuera totalmente destruido, la Compañía indemnizará hasta 

el monto del valor actual que tuviere el objeto inmediatamente antes de ocurrir el siniestro, 

incluyendo gastos por fletes ordinarios, montaje y derechos aduaneros, si los hubiera, y siempre 

que tales gastos estuvieran incluidos en la suma asegurada. Se calculará el susodicho valor 

actual deduciendo del valor de reposición del objeto una cantidad adecuada por concepto de 

depreciación. La Compañía también indemnizará los gastos que normalmente se erogarán para 

desmontar el objeto destruido, pero tomando en consideración el valor de salvamento respectivo. 

El bien destruido ya no quedará cubierto por esta póliza, debiéndose declarar todos los datos 

correspondientes al bien que los reemplace, con el fin de incluirlo en la parte descriptiva de esta 

póliza. 

 

(La Compañía podrá aceptar mediante aplicación del endoso correspondiente — que esta póliza 

cubra el pago Integro del valor de reposición.)  

 

A partir de la fecha en que ocurra un siniestro indemnizable, la suma asegurada quedará 

reducida, por el resto de la vigencia, en la cantidad indemnizada, a menos que fuera restituida la 

suma asegurada. 
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Cualquier gasto adicional erogado por concepto de tiempo extra, trabajo nocturno y trabajo en 

días festivos, flete expreso, etc., sólo estará cubierto por este seguro, si así se hubiera convenido 

por medio de un endoso. 

 

Según esta póliza no serán recuperables los gastos por modificaciones, adiciones, mejoras, 

mantenimiento y reacondicionamiento. 

 

La Compañía responderá por el costo de cualquier reparación provisional, siempre que ésta 

forme parte de la reparación final, y que no aumente los gastos totales de reparación. 

 

La Compañía sólo responderá por daños después de haber recibido a satisfacción las facturas y 

documentos comprobantes de haberse realizado las reparaciones o efectuado los reemplazos 

respectivamente. 
 
Sección 2—Portadores Externos de Datos 
 

Alcance de la Cobertura 

La Compañía acuerda con el Asegurado que, si los portadores externos de datos especificados 

en la las condiciones particulares, incluidas las informaciones ahí acumuladas que pueden ser 

directamente procesadas en sistemas electrónicos de procesamiento de datos, sufrieran un daño 

material indemnizable bajo la Sección 1 de esta póliza, la Compañía indemnizará al Asegurado 

tales pérdidas o daños, según los términos y condiciones estipulados, hasta una suma que por 

cada período de vigencia de seguro no exceda de la suma asegurada asignada a cada uno de 

los portadores externos de datos especificados en las condiciones particulares de la póliza y de 

la cantidad total garantizada por esta póliza según se indica en las condiciones particulares, 

siempre que esas pérdidas y daños ocurran en el curso de la vigencia del seguro especificada en 

la parte descriptiva o durante cualquier período de renovación del seguro por el cual el 

Asegurado ha pagado y la Compañía ha percibido la prima correspondiente. 

La presente cobertura opera solamente mientras que los portadores de datos se hallen dentro del 

predio estipulado en las condiciones particulares.  
 
Exclusiones Especiales de la Sección 2 
La Compañía no será responsables por: 

 

a) Cualquier gasto resultante de falsa programación, perforación, clasificación, inserción o 

anulación accidental de informaciones, descarte de portadores externos de datos, y pérdida 

de información causada por campos magnéticos; 

 

b)   pérdidas consecuenciales de cualquier clase. 
 
Disposiciones aplicables a la Sección 2 
Cláusula 1- Suma asegurada 

Es requisito de este seguro que la suma asegurada sea igual al monto requerido para  

reemplazar los portadores externos de datos  dañados  por material nuevo y  para reproducir la 

información perdida. 

 

Cláusula 2— Base de la indemnización 

La Compañía indemnizará aquellos gastos que el Asegurado compruebe haber realizado dentro 

de un periodo de doce meses contados a partir de la fecha del siniestro, estrictamente para 

reponer los portadores externos de datos hasta una condición equivalente a la que existía antes 
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del siniestro, y hasta donde sea necesario para permitir que continúen normalmente las 

operaciones de procesamiento de datos.  

 

Si no fuere necesario reproducir la información o datos perdidos, o si no se hiciera esa 

reproducción dentro de los doce meses posteriores al siniestro, la Compañía sólo indemnizará 

los gastos de reemplazo de los portadores externos de datos por material nuevo. 

 

A partir de la fecha en que ocurra un siniestro indemnizable, la suma asegurada quedará 

reducida, por el resto de la vigencia, en la cantidad indemnizada, a menos que fuere restituida la 

suma asegurada. 

 
 
Sección 3—Incremento en el Costo de Operación 

Alcance de la Cobertura 
La Compañía acuerda con el Asegurado que, si un daño material indemnizable según los 

términos y condiciones de la Sección 1 de esta póliza diera lugar a una interrupción parcial o total 

de la operación del sistema electrónico de procesamiento de datos especificado en las 

Condiciones Particulares, la Compañía indemnizará al Asegurado por concepto de cualquier 

gasto adicional que el Asegurado pruebe haber desembolsado al usar un sistema electrónico de 

procesamiento de datos ajeno y suplente que no esté asegurado en esta póliza, hasta una suma 

que no exceda de la indemnización diaria convenida, ni en total, de la suma asegurada que por 

cada período de vigencia de seguro se estipule en las Condiciones Particulares, siempre que tal 

interrupción ocurra en el curso de la vigencia del seguro especificada en las Condiciones 

Particulares o durante cualquier periodo de renovación del seguro por el cual el Asegurado ha 

pagado y la Compañía ha percibido la prima correspondiente.  

 

       Exclusiones Especiales de la Sección 3 

La Compañía, sin embargo, no será responsable por cualquier gasto adicional desembolsado a 

consecuencia de: 
 

a) Restricciones impuestas por las autoridades públicas relativas a la reconstrucción u operación 

del sistema electrónico de procesamiento de datos, 
 

b) La imposibilidad económica del Asegurado para hacer frente al gasto de reconstrucción o 

reparación de los bienes dañados. 

 

Disposiciones aplicables a la Sección 3 

Cláusula 1 — Suma asegurada 

Será requisito de este seguro que la suma asegurada establecida en las Condiciones 

Particulares sea igual a la suma que el Asegurado tuviera que pagar como retribución por el uso, 

durante doce meses, de un sistema electrónico de procesamiento de datos ajeno y suplente. La 

suma asegurada se basará en las cantidades convenidas por día y por mes, según se 

especifique en las Condiciones Particulares.  

 

Siempre que se hayan indicado sumas separadas las Condiciones Particulares, la Compañía 

indemnizará al Asegurado igualmente los costos de personal y los gastos de transporte de 

material que surjan con motivo de un siniestro indemnizable en la presente Sección. 
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Cláusula 2 — Base de la indemnización 

Al ocurrir una pérdida o daño en el sistema electrónico de procesamiento de datos asegurado, la 

Compañía responderá durante aquel periodo en que sea esencial usar un sistema electrónico de 

procesamiento de datos suplente, pero como máximo durante el periodo de indemnización 

convenido. El período de indemnización comenzará en el momento en que se ponga en uso el 

sistema suplente. Estará a cargo del Asegurado aquella porción de la reclamación que 

corresponda al deducible convenido.  

 

Sí después de la interrupción de la operación del sistema electrónico de procesamiento de datos 

asegurado se encontrara que los gastos adicionales erogados durante el período de interrupción 

fueran mayores que la parte proporcional de la suma asegurada anual aplicable a dicho período, 

la Compañía sólo será responsables de aquella parte de la suma asegurada anual convenida que 

corresponda a la proporción entre el período de la interrupción y el período de indemnización 

convenido. El importe de la indemnización a cargo de la Compañía se calculará tomando en 

consideración cualquier ahorro en los gastos. La suma asegurada se reducirá en la cantidad 

indemnizada a partir de la fecha en que ocurriera un evento indemnizable por el período de 

seguro remanente, a menos que fuera restituida la suma asegurada. 

 

 

 


